
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00481098-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Coordinación de Formación Estudiantil en Trayectos
Académicos, referente a la autorización para el dictado del Espacio de
Formación “Usina de Proyectos de Investigación”, en el marco de la Usina de
Proyectos;

Y CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución SAE Nº. RESOL-2021-120-E-UNC-SAE#REC se
creó el Espacio de Formación y Promoción en Formulación y Gestión de
Proyectos de Extensión e Investigación denominado “Usina de Proyectos”,
dependiente de la Coordinación de Formación Estudiantil en Trayectos
Académicos de esta Secretaría de Asuntos Estudiantiles y articulado con la
Secretaría de Ciencia y Tecnología (SeCyT);

Que el dictado del espacio de formación se desarrollará durante los meses de
septiembre a diciembre del corriente año, y estará compuesto por una serie de
seminarios e instancias de taller por medio de los cuales los y las estudiantes
adquirirán herramientas metodológicas para la formulación y gestión de
proyectos de investigación;

Que se propone a la Mgtr. María Gimena San Martín, DNI: 25.700.272, como
docente coordinadora del espacio de formación, seleccionada por su
trayectoria en enseñanza, investigación y gestión en esta Universidad, las
cuales demuestran particular pericia en las temáticas abordadas en este
espacio, según se desprende del currículum vítae que corre en el orden 2 de
las presentes actuaciones;

Que el presupuesto solicitado para el pago de servicios profesionales de la
docente propuesta es de Pesos Ciento Sesenta y Dos Mil Cien C/00/100 ($



162.100,00) según detalle en la nota de solicitud obrante en el orden 4, y de
Pesos Doscientos Cincuenta Mil C/00/100 ($ 250.000,00) de los tutores que
acompañarán a los estudiantes que cursarán la Usina de Proyectos de
Investigación;

Que en el orden 8 del expediente de referencia se adjunta los objetivos,
destinatarios, y cronograma de actividades del programa;

Que la Dirección de Administración informa que existe disponibilidad
presupuestaria para afrontar las erogaciones, previa certificación de la
Coordinadora de Formación Estudiantil en Trayectos Académicos,
imputándose a las partidas presupuestarias informadas en el orden 9;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: APROBAR el dictado del Espacio de Formación “Usina de
Proyectos de Investigación”, que se desarrollará durante los meses de
septiembre a diciembre del corriente año, y que como Anexo I forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Aprobar la selección de la Mgtr. María Gimena San Martín,
DNI: 25.700.272, como docente coordinadora del Espacio de Formación
“Usina de Proyectos de Investigación”

ARTICULO 3º: Autorizar a la Dirección de Administración a efectuar el pago
por un importe total de Pesos Ciento Sesenta y Dos Mil Cien C/00/100 ($
162.100,00) dividido en cuatro etapas en concepto de Servicio de coordinación
general, elaboración de programa y diseño de materiales previa certificación de
servicios, a la docente Mgtr. María Gimena San Martín según se detalla en el
Anexo II de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°: Imputar el pago por un importe total de Pesos Ciento
Sesenta y Dos Mil Cien C/00/100 ($ 162.100,00) a la Partida
Presupuestaria: A.0001.047.000.001.11.07.00.00.12.00.3.4.9.0000.1.21.3.4.

ARTÍCULO 5: Asignar un importe de Pesos Doscientos Cincuenta Mil
C/00/100 ($ 250.000,00) a la Partida Presupuestaria:
A.0001.047.000.001.11.07.00.00.12.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 para el pago de los
tutores que acompañarán a los estudiantes participantes del espacio de
formación; y autorizar a la Dirección de Administración a preventizar el mismo

ARTÍCULO 6: Protocolícese. Comuníquese a la Coordinación de Formación
Estudiantil en Trayectos Académicos, a la Dirección de Administración y a la
interesada. Cumplido, archívese.

eb







USINA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


PROGRAMA


Una de las tres funciones básicas en las que se basa el desarrollo institucional de la
Universidad Nacional de Córdoba es la investigación. La usina de proyectos tiene por
objetivo brindar un espacio de formación complementaria en el ámbito de la investigación
destinado a los estudiantes de las carreras de grado de las distintas unidades académicas
que conforman esta casa de estudios superiores.


Los siguientes objetivos orientan la propuesta de la usina de proyectos de investigación
(UPI):


Se espera que los participantes:


➔ Reconozcan y reflexionen sobre las características del conocimiento científico y el
proceso de producción científica;


➔ Comprendan la investigación científica como un proceso de toma de decisiones
teórico-metodológicas, como así también los fundamentos metodológicos que
sustentan las prácticas investigativas y la coherencia interna necesaria entre el
planteo epistemológico, el teórico, y el metodológico de una investigación;


➔ Se familiaricen con las diferentes etapas de elaboración de un proyecto de
investigación y distintas estrategias metodológicas para la producción de
conocimiento;


➔ Desarrollen habilidades de búsqueda y selección de información y antecedentes
relevantes;


➔ Desarrollen una posición crítica y reflexiva sobre las diferentes estrategias
metodológicas;


➔ Se familiaricen con el género proyecto de investigación y conozcan el proceso de
escritura académica.







Destinatarios: Estudiantes de grado de las distintas unidades académicas de la UNC. Se
considerará como requisito para finalizar la UPI haber aprobado el Curso Matriz de Marco
Lógico (Campus Virtual).
Link de acceso directo al curso: Matriz de Marco Lógico | Campus Virtual - UNC


Con el fin de lograr los objetivos mencionados anteriormente, se proponen las siguientes
acciones:


1. Presentación de la Usina de Proyectos de Investigación y Extensión. Se realizará a
través de una sala en vivo en la red social Instragram. La actividad estará
coordinada por el equipo SAE-UNC.


2. Charla “Investigar en la UNC”. Articulación entre las distintas funciones de la
Universidad. Presentación de la SAE, SeCyT. Ser docente en la UNC. Sistema
nacional de ciencia y tecnología. Investigar en la UNC: organización y carrera del
investigador. Principales líneas de investigación en la SeCyT y en las facultades.
Presentación de temas prioritarios para la Provincia de Córdoba definidos por
SeCyT-UNC. Trayectorias y oportunidades para la investigación científica.
Alternativas de becas, subsidios y otras oportunidades en el sistema científico
tecnológico.


Presentación de la Usina y del taller de proyectos de investigación.


Expositores: Carla Giacomelli, Federico Pinto, Marina Ponzio, Paula Asis, Bárbara
Atienza y Gimena San Martin


3. Seminarios: se trata de encuentros que tienen por objetivo familiarizar a los
participantes con el proceso de investigación científica. Serán de carácter teórico y
se llevarán a cabo quincenalmente de manera sincrónica por medio de
videoconferencia. Podrán participar de los seminarios los inscriptos a la UPI, como
así también toda la comunidad universitaria. A continuación, se detallan las
temáticas, el cronograma y los docentes a cargo.


Seminario Temáticas Docentes a cargo Fecha
1 Fundamentos de epistemología


para la práctica de la investigación:
campos de investigación
académica, comunidades e
instituciones científicas y
disyuntivas sobre su actual sentido
humano


Mgtr. Sergio
Navarro


a confirmar
15 – 17  hs


2 ¿Qué es investigar? Decisiones
teórico-metodológicas. Etapas:


Mgtr. Gimena San
Martin


a confirmar
15 – 17 hs



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV097+2021_T1/about





tema, problema, formulación de
objetivos y construcción del marco
teórico.


Mgtr. Paula Faletti


3 Revisión bibliográfica, Búsqueda
de antecedentes. Estado del arte.
Revisión de literatura para el
marco teórico. Búsqueda de
información. Formulación de
estrategias de búsqueda. Fuentes y
recursos de información científica
y académica en Internet. Selección
de revistas y textos científicos.


Mgtr. Sandra Martin a confirmar
15 – 17 hs


4 La actual tendencia de la


comunicación científica. El


movimiento internacional de


Acceso Abierto al conocimiento


científico. Principios y


fundamentos de sus fundadores.


Costos editoriales científicos. El


emblemático ejemplo de las


imágenes del Herbario del Museo


Botánico Córdoba (FCEFYN-UNC).


Tensión histórica permanente: de


la apropiación privada de “bienes”


producidos de manera pública:


casos de las revistas científicas.


Posicionamiento de la República


Argentina respecto de


investigaciones y/o proyectos,


financiados total o parcialmente


con fondos públicos, la Ley Nº


26.899/13. La Oficina de


Conocimiento Abierto de la


Universidad Nacional de Córdoba y


sus acciones para impulsar la


ciencia abierta en la UNC. El


Repositorio Digital Universitario


Lic. Alejandra Nardi,
Lucrecia García,
Paola Murat, Mario
Pizzi y Emilio Di
Doménico


a confirmar
15 – 17 hs







para publicaciones y datos de


investigación y el Portal de


Revistas Científicas de la UNC.


5 Breve introducción a los enfoques
metodológicos. Tipos de diseños y
alcance de la investigación.
Técnicas de recolección y análisis
de datos.


Mgtr. Gimena San
Martin
Mgtr. Paula Faletti


a confirmar
15 – 17 hs


6 El proyecto y el informe de
investigación: rasgos lingüísticos,
retóricos y formales.
- El proceso de escritura científica.
- Normas de citación, paráfrasis y
referencias bibliográficas: el uso
honesto de la información.


Esp. Darío Delicia a confirmar
15 – 17 hs


4. Taller: El taller constará de encuentros de carácter práctico a través de los cuales se
irá elaborando el proyecto de investigación. Estas instancias se desarrollarán de
manera simultánea a los seminarios, de manera tal que los participantes de la UPI
puedan aplicar todos los conocimientos adquiridos en los seminarios y diseñar un
proyecto de investigación.


Los estudiantes interesados en formar parte del taller deberán postularse para
participar de esta instancia. El proceso de selección de postulantes estará a cargo
de la SAE-UNC. Entre los postulantes seleccionados, se conformarán grupos de
trabajo de entre 3 y 5 participantes, los cuales deberán ajustarse a los siguientes
requisitos:


- los grupos deberán ser interdisciplinarios, para lo cual los integrantes
deberán pertenecer a al menos 2 unidades académicas diferentes.


Cada grupo de trabajo estará coordinado por un/a tutor/a, quien realizará el
seguimiento de cada equipo y la orientación en el diseño y escritura del proyecto
de investigación.


La programación del taller contempla las siguientes actividades. Cabe aclarar que
las semanas destinadas a la escritura del proyecto se extenderán y superpondrán
con las semanas en las que si dicten los seminarios con fin de fomentar la







naturaleza recursiva del proceso de escritura académica. Asimismo, se ofrecerán
actividades asincrónicas de práctica en el Aula Virtual a cargo de la coordinadora
general con el fin de orientar a los participantes en el proceso de redacción
académica, atendiendo especial atención a la función retórica de las distintas
secciones del género y sus realizaciones lingüísticas. A continuación, se detallan las
actividades y cronograma de trabajo


Cronograma Descripción de actividades


Encuentro sincrónico
(septiembre)


a confirmar 17-18 hs


Encuentro entre los participantes del taller y la
coordinadora del taller. Presentación de los objetivos del
taller, cronograma de actividades a realizar y aula virtual.
Asignación de primera actividad para socializar en
encuentro 2.


a confirmar (octubre)


Encuentro sincrónico:


Trabajo por equipos (cada tutor con todos los equipos que
supervisa). Socialización de una posible problemática
susceptible de ser investigada y análisis de investigaciones.
Discusión y puesta en común entre los diferentes grupos y
su correspondiente tutor. Asignación de actividad para
socializar en encuentro 3.


12 al 15 octubre Conversatorio con investigadores (a definir según los
campos de investigación de los participantes del taller)


18 a 29 de octubre Trabajo de cada tutor con cada equipo de trabajo de forma
individual. Discusión de borrador 1: planteo del problema y
formulación de objetivos. Asignación de actividad para
socializar en encuentro 4.


Trabajo complementario asincrónico sobre práctica de
escritura académica en el AV


1 al 12 noviembre Trabajo de cada tutor con cada equipo de trabajo de forma
individual. Discusión de borrador 2: antecedentes y marco
teórico. Asignación de actividad para socializar en
encuentro 5.


Trabajo complementario asincrónico sobre práctica de
escritura académica en el AV


15 al 26 noviembre Trabajo de cada tutor con cada equipo de trabajo de forma
individual. Discusión de borrador 3: metodología.
Asignación de actividad para socializar en encuentro 6.







Trabajo complementario asincrónico sobre práctica de
escritura académica en el AV


29 noviembre al 10
diciembre


Trabajo de cada tutor con cada equipo de trabajo de forma
individual. Discusión de borrador 3: impacto, cronograma,
facilidades y aspectos éticos. Versión final del proyecto


El taller culmina con la elaboración de un proyecto de investigación, el cual deberá
ajustarse a lo establecido por la Guía para la formulación del plan de trabajo para la
presentación de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico y artístico de la
SeCyT-UNC. A continuación, se detallan los aspectos a tener en cuenta:


Extensión: 5 (cinco) páginas, incluyendo bibliografía.


Secciones:


1. INTRODUCCIÓN: Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:
- Planteo del problema general y la delimitación al proyecto.
- Análisis bibliográfico.
- Hipótesis (si correspondiera).
2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS: Se deberán indicar los objetivos


generales, y los específicos que se estiman alcanzar en el periodo por el
que se solicita el subsidio.


3. MARCO TEÓRICO:
4. MATERIALES Y MÉTODOS: Se deberán tener en cuenta los siguientes


aspectos, según correspondan, teniendo en cuenta en enfoque
metodológico y el alcance:


-  Materiales que se utilizarán en las experiencias.


-  Métodos y técnicas a utilizar.


-  Diseño de los experimentos y análisis estadísticos.







Cuando sea apropiado incluir posibles dificultades, así como
limitaciones en los procedimientos propuestos.


5. BIBLIOGRAFÍA: Incluir el listado de las referencias consultadas en el
proyecto.


6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: Si corresponde, incluir el cronograma
de actividades del periodo que abarca el subsidio.


7. IMPORTANCIA DEL PROYECTO – IMPACTO: Explicar la importancia
potencial del proyecto, discutir cualquier idea nueva o contribución que
el proyecto pueda ofrecer.


8. FACILIDADES DISPONIBLES: Describir las facilidades disponibles que
aseguren la factibilidad del proyecto (incluyendo laboratorio, espacio
para escritorio, biblioteca, equipamiento, bioterio, etc.).


9. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO SOLICITADO: Detallar los
fundamentos de las inversiones y los gastos a realizar.


Los fondos de los subsidios podrán utilizarse en los siguientes rubros:


▪ Insumos
▪ Bibliografía
▪ Publicaciones de resultados del proyecto
▪ Gastos de servicios técnicos especializados
▪ Viajes y viáticos relacionados con el proyecto, que realicen los/las


integrantes del Equipo de Trabajo y los/las investigadores/as invitados/as.
Gastos de inscripción a Congresos y otras Reuniones Científicas y para la
realización de trabajos de campo en el país.


▪ Equipamiento de laboratorio o informático especializado
▪ Equipamiento informático de oficina (computadora y sus periféricos)


10. ASPECTOS ÉTICOS


Cuando corresponda, detallar el protocolo de trabajo para el uso y tratamiento de
datos personales, tal como se definen en la Ley 25.326 sancionada el 30-10-2000
en relación a la Protección de Datos Personales, en relación al artículo 13 del
reglamento de Programas y Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico y
Artístico de la SeCyT-UNC vigente.


Los/las investigadores/as deben conocer y realizar las salvaguardas previstas en
todos los requisitos éticos, legales y jurídicos, establecidos en las normas bioéticas
nacionales –Disposición ANMAT 6677/10– e internacionales -Código de
Nüremberg, Declaración de Helsinki y sus modificaciones; así como también la
Declaración Universal sobre Genoma Humano y Derechos Humanos aprobada por
la Conferencia General de la UNESCO, del 11/11/1997.


En el caso que un proyecto requiera, por su objetivo, la aprobación por parte de un
comité de bioética independiente, esta documentación deberá presentarse adjunta
en la presentación on line. La aprobación debe estar emitida en el mismo año de la







convocatoria; caso contrario se requerirá la actualización o un certificado del
comité asegurando la vigencia de la misma. La aprobación debe ser consistente con
el objeto de estudio del PICT.


En aquellos proyectos en los cuales se utilicen como animales de experimentación
a vertebrados, cefalópodos o fetos de mamíferos en el último tercio de su
desarrollo, deberán presentar la aprobación de un Comité Institucional de Cuidado
y Uso de Animales de Laboratorio o equivalente.


5. Cursos complementarios: Son espacios de formación destinados a miembros de la
comunidad universitaria que participen o no de la Usina de Proyectos, con el
objetivo de profundizar algunos temas de interés.


Difusión de cursos complementarios: a cargo de la Coordinación de Formación
Estudiantil en Trayectos Académicos de la SAE-UNC.
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Anexo


Número: 


Referencia: CUADRO PRESUPUESTO USINA DE PROYECTOS DE INVESTIGACION


 
 


Cuadro Presupuesto Usina de proyectos de investigación


Etapas y tareas Monto 
Etapa 1 (20 horas)


-Elaboración de programa Usina de proyectos
de investigación 


-Coordinación de temáticas y modalidad de
seminarios con expositores invitados 


$20350


Etapa 2 (30 horas)


-Diseño de materiales y actividades para
taller 


-Diseño de materiales complementarios
asincrónicos para taller 


$30375


Etapa 3 (25 horas) 


-Coordinación de seminarios y encuentros
sincrónicos 


-Coordinación de seminarios y encuentros
sincrónicos


$25312,5


Etapa 4 (85 horas)


-  Reuniones / mensajería escrita con equipo
SAE-UNC


-Reuniones con y seguimiento de tutores /
mensajería escrita con tutores


$86062,5







-Seguimiento de alumnos en AV


- Atención a estudiantes a lo largo de la UPI


-Redacción de memorias
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